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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

3 de junio de 2014 – 8ª Sesión Ordinaria


8ª Sesión Ordinaria del 135º Período Legislativo

3 de junio de 2014

Ausente, con aviso: Senador Gerdau.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 17, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la octava Sesión Ordinaria del 135º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Diamante a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Kramer. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito al Senador por el Departamento Gualeguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Matorras. (Aplausos)
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ACTA
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del señor senador Gerdau quien no puede estar presente por compromisos en su Departamento.

SRA. PRESIDENTE (González): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.
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ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Dictámenes de comisión

-A solicitud del señor Senador Ballestena se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que gestione la habilitación de un cajero automático en la ciudad de Feliciano, expediente Nº 10.804

-A solicitud del señor Senador Brambilla se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de resolución por el que se aprueba la Cuenta General de Inversión del Ejercicio correspondiente al año 2011, remitida por el Poder ejecutivo Provincial, expediente Nº 10.704.

4.3 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.4 – Proyectos en revisión

-Al enunciarse el punto 1, proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en Enrique Acebal Nº 205 de la ciudad de Paraná, expediente 20.326, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, es para solicitar la reserva en Secretaría de este proyecto. Si bien no lo charlamos con ningún diputado, por la finalidad que tiene que es muy importante vamos a pedir el proyecto, no para tratarlo, sino para que quede para la próxima sesión y se trate con o sin dictamen de Comisión.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidenta, no quiero contradecir al Presidente de Bloque pero, en la medida de lo posible, quisiera que hoy se trate sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

- A solicitud del señor Senador Bonato se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley 10.116 del inmueble propiedad del señor Víctor Machinea, ubicado en el ejido de Concepción del Uruguay, para ser destinado a zona y/o plaza de transferencia de camiones de alto porte, expediente Nº 20.342.

4.5 – Proyectos enviados por los municipios

4.6 – Proyectos de los Señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias para la ampliación de la red de gas natural en la Escuela Nº 9 “Félix Frías”, de la ciudad de Hernández, expediente Nº 10.895.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de nuevos asuntos.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señora Presidenta, solicito el ingreso del proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se pide la expropiación de inmueble destinado a la ampliación del Hospital “Justo José de Urquiza” de Concepción del Uruguay, con número 8453 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Bonato.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta Cámara a los “Festejos de la Semana del Medio Ambiente”, en la ciudad de Concordia, con número 8457 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidenta, solicito el ingreso del despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se modifica el Artículo 87º, inciso a) del Código Contencioso Administrativo, Ley Nº 7061, expediente Nº 10.757.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidenta, quiero recordar y homenajear varios hechos y personas de nuestra historia.


Un día como hoy nacía Manuel José Joaquín del Corazón de Jesús Belgrano y qué decir de Belgrano que no se haya dicho. Simplemente pretendo recordarlo como un gran hombre de la causa nacional, un hombre que se preparó en Salamanca como abogado, pero que además portaba una formación integral con conocimientos en filosofía, economía y comercio. Sentó las bases de la educación para el Virreinato del Río de la Plata y no dudó en empuñar las armas para defender la Soberanía americana. 

Qué podemos decir de aquella memorable batalla de Tucumán y Salta que de no haber salido triunfante quizás se hubiese perdido la posibilidad de realizar nuestra Patria. 

Y hablando de soberanía, quiero recordar a don Hipólito Yrigoyen, quien creó por decreto la Dirección General de Yacimientos Petrolíferos Fiscales -YPF- siendo el primer paso en el camino hacia la soberanía energética. Soberanía energética que hará posible la soberanía económica lograda en los años peronistas, ya que además del impulso y la expansión que le da Perón a YPF, con el desarrollo de las petroleras se obtiene también el impulso hacia la industria liviana y pesada en la Argentina. 

En el año 1955 se le pide la renuncia al General Perón con la amenaza de bombardear la destilería “Eva Perón”, como ya habían hecho con los tanques de nafta en Mar del Plata y Dock Sud. La idea era reducir a cenizas una infraestructura básica del desarrollo económico peronista que le había llevado al pueblo junto a Perón diez años poder lograrlo. 

Perón renuncia y luego, en 1992, se produce dicho bombardeo –económico en este caso y agiornado a la época– donde el entonces Presidente Menem, anuncia la privatización de la empresa, emblema del Estado Argentino. Y lo hace diciendo que era peronista. 

Pasaron veinte años y el 16 de abril la Presidenta Cristina Fernández anuncia la nacionalización de la mencionada empresa, donde el 51 por ciento de las acciones pasan a ser controladas por un representante del Estado. Y el 5 de junio del mismo año, un coprovinciano nuestro que nos llena de orgullo a todos los entrerrianos, Miguel Galuccio, el CEO de YPF, presentaba el plan estratégico 2012-2017, por lo que cabe recordarlo también este día. 
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un dictamen de la Comisión de Peticiones y Milicias, en el proyecto de comunicación por el que se solicita a la Presidencia del Nuevo BERSA, la pronta habilitación de un cajero automático en la ciudad de Feliciano, expediente Nº 10.804.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, viendo que acá están los diecisiete Senadores representantes de cada uno de los departamentos de la Provincia y a sabiendas de que en todos los municipios hay pedidos de cajeros automáticos. En lo personal, recuerdo que el año pasado hicimos un pedido a través de un proyecto de resolución similar a este para dos municipios de zonas rurales y lo tramitamos con la expectativa de que el BERSA le diera prioridad a este pedido. Después, nos enteramos por los medios de comunicación que el Banco abre cincuenta y siete cajeros sin tener en cuenta los proyectos de resolución que nosotros habíamos hecho en esta Cámara. 


Por esta situación, es que yo considero la conveniencia de solicitar una audiencia con Núñez que es el Presidente y que venga a reunirse con nosotros los Senadores, más allá del representante que la Provincia tiene en el Banco. De hecho, se trata de un Banco que es agente financiero de la Provincia y, de alguna manera, esa es la razón de ser del mismo. 

 SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de resolución, con dictamen de comisión, por el que se aprueba la Cuenta General de Inversión del Ejercicio 2011, expediente Nº 10.704. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble de la ciudad de Paraná para ser destinado a la concreción de programas de edificación, expediente Nº 20.326.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señora Presidente, para fundamentar este proyecto hago mención que este terreno se encuentra en un barrio populoso de la ciudad de Paraná y el dueño del mismo es la empresa Seifer. Es un predio de mucho valor social y más en estos tiempos en que son tan necesarios estos espacios para la ejecución de distintas obras. 


Este predio era el ex Frigorífico Municipal, conocido como “El Matadero”, y actualmente es propiedad de una sociedad anónima que no explota las instalaciones y, al estar ocioso, se convierte en un factor de degradación para el barrio constituyéndose en una zona de inseguridad y de contaminación por la acumulación de residuos. Es un predio que tiene cuarenta mil metros cuadrados, ideal para la realización de viviendas, de plazas, de espacios deportivos y culturales. 


Creo que la iniciativa es buena. Sabemos que existe en Paraná un déficit habitacional que ronda las quince mil viviendas o más, lo cual haría tan imperioso la aprobación de esta ley. Por otro lado, la oferta y la demanda hacen que los precios suban ostentosamente y que la gente no tenga la posibilidad de comprar su terreno. Sabemos de este Plan PROCREAR que el Gobierno nacional ha lanzado, que tan exitosamente se está cumpliendo, con una transparencia como pocas veces se ha visto y con una igualdad para todo el mundo, en la que no hay ninguna posibilidad de hacer privilegios para nadie, ya que las casas son para todos los que tengan la suerte de ser sorteados.


Por lo tanto, voy a pedir que se apruebe este proyecto en virtud de todo lo que dije, ya que lo considero muy necesario.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, hablamos en la reunión de bloque de que hay una gran demanda de viviendas, como decía el Senador Brambilla. Hace pocos días estuvimos en la ciudad de Concordia, en un acto de entrega de viviendas como se realiza en toda la Provincia. Este gobierno ha tenido una política para todos los sectores en el tema vivienda, como nunca antes se había hecho, en el que las viviendas sociales se realizan a lo largo y a lo ancho de toda la Provincia, con fondos genuinos. Cuando se votó el Impuesto a la Herencia, muchos criticaron, pero esos fondos se destinan a la construcción de viviendas, para erradicar las viviendas-ranchos, abarcando a un sector social que no tiene recibo de sueldo y que no puede acceder a una vivienda del IAPV.


Nos decía nuestro Gobernador que muchos otros gobernadores miran cómo Entre Ríos se lleva, en proporción a la cantidad de habitantes, más programas y más planes que cualquier otra provincia. El Gobernador les contesta que es la hora de Entre Ríos, otras provincias han sido beneficiadas a lo largo de la historia y hoy Entre Ríos es la gran beneficiada. Antes había un cupo de viviendas en el que cada representante territorial peleaba para llevar a su pueblo; hoy basta con conseguir la tierra para entrar en alguno de los programas del IAPV y conseguir la vivienda, es decir, la tierra a nombre del Superior Gobierno de la Provincia o a nombre del IAPV en este caso.


Pero también hay una franja que opta justamente por este Plan PROCREAR. Nuestro Gobernador nunca lo va a decir públicamente, pero uno de los gestores, uno de los que continuamente hablaba con la señora Presidente y le decía que había una franja, un sector de la sociedad que no quería la vivienda social, tampoco quería la vivienda del IAPV, querían construirse su propia vivienda y no podían acceder a un crédito por los requisitos que se les exigían y por el poco crédito que había.


Es este Plan PROCREAR, originado con fondos que antiguamente manejaban las AFJP a su antojo, donde los fondos se manejan a intereses accesibles y en los que muchísimos jóvenes de toda la Provincia, que nunca pensaron que se iban a poder construir su vivienda, hoy las están construyendo. Recorriendo la Provincia uno ve los carteles de PROCREAR en toda su extensión. Cuando se lanzó este Plan, muchos agoreros dijeron que iba a ser un fracaso y hoy está funcionando en toda la Provincia.


Estamos ante una crisis de crecimiento, en la que se nota la falta de tierras en toda la provincia de Entre Ríos, por eso queremos aprobar rápidamente estos proyectos de ley. Quiero dejarlo en claro, porque hay una importante política de viviendas en la Provincia.

Quiero destacar además que el IAPV funciona también con los fondos de recupero. Nunca se recuperaban los fondos de la vivienda, porque seguramente en su momento se habrá pensado que era un costo político cobrarle la vivienda a la persona a la que se le daba. No se le cobraba la cuota. Hoy se le cobra la cuota a todo el mundo: a los empleados públicos provinciales y municipales, a los empleados de instituciones privadas a través de convenios con los gremios mediante códigos de descuento y se han recuperado casi 170 millones de pesos que significan casi mil viviendas más en la Provincia en este sistema solidario de recupero. Realmente es un gran acierto. Al contrario de lo que se pensaba, de que era un costo político, la sociedad reconoce ​–en este tema de las viviendas– todo el proceder de este gobierno que encabeza Sergio Urribarri.

Cada vez que se produce una expropiación, sobre todo destinada a este programa, sabemos que es necesaria y es una satisfacción poder votarla, así que por los fundamentos vertidos por el Senador Brambilla, vamos a acompañar este proyecto de ley deseando que rápidamente se puedan estar construyendo las viviendas, o vendiendo los lotes o accediendo los jóvenes a estos lotes para ingresar al Plan PROCREAR.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley, en revisión, por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por Ley Nº 10.116, del inmueble de propiedad del señor Víctor Machinea, ubicado en el ejido de Concepción del Uruguay, expediente Nº 20.342.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay. 

SR. SENADOR (Bonato): Señora Presidenta, por este proyecto se ratifica la vigencia de una Ley ya votada, la Nº 10.116, sobre la expropiación de un terreno en la ciudad de Concepción del Uruguay para el traslado y transferencia de camiones de grandes portes que no pueden entrar a la ciudad, por lo que solicito a mis pares me acompañen a sostener esta ley hasta que se cumplan los plazos de expropiación.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que arbitre las medidas necesarias para la ampliación de la red de gas natural en la Escuela Nº 9 “Félix Frías” de la localidad de Hernández, expediente Nº 10.895.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidenta, por el presente proyecto se solicita la ampliación de gas natural en el edificio de dicho establecimiento. El mismo posee gas natural solamente en la cocina y las aulas tienen grandes ventanales y techos altos, por lo que hace imposible soportar el frío del invierno.


El establecimiento este año fue incorporado a la modalidad NINA, por la que concurren una elevada cantidad de alumnos.


Por estos motivos es que solicito a mis pares que me acompañen con el voto positivo en este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se solicita la expropiación de un inmueble destinado a la ampliación del Hospital Justo José de Urquiza de Concepción del Uruguay, expediente Nº 10.897.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay. 

SR. SENADOR (Bonato): Señora Presidente, este es un anhelo que tiene la gente de nuestro hospital cabecera, Hospital Justo José de Urquiza de la ciudad de Concepción del Uruguay, el de poder ampliarlo ya que ha tenido un crecimiento muy grande en los últimos años y para esto se quiere utilizar un terreno lindante, el cual resulta ser de titularidad de la señora Bibiana Mabel Celinski de Davrieux.

La cercanía y dimensiones evidenciadas en la documentación agregada al expediente R.U. Nº 18.636, claramente resultan propicias para proceder a la expropiación del inmueble ubicado en la planta urbana, cuartel 1º, manzana 1409, sobre la calle Sartorio, sin número, en la esquina Bulevard doctor Roberto Uncal, partida provincial 105.707, plano Nº 20.987, con una superficie de 2810 metros cuadrados.


En estas actuaciones referenciadas anteriormente han intervenido las autoridades pertinentes del Ministerio de Salud, entre las que se incluye la Dirección de Atención Médica, recomendando se lleve adelante el proceso expropiatorio, evidenciándose así la necesidad de utilidad pública del inmueble conforme a lo que establece el artículo 122 de la Constitución Provincial.

Por estos motivos es que pido a mis colegas Senadores que acompañen este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El art. 4º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los “Festejos de la Semana del Medio Ambiente”, expediente Nº 10.898.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, señores Senadores, primeramente deseo aclarar que pedí el tratamiento sobre tablas porque los eventos se realizarán los próximos días 5 y 6 de junio del corriente, de 9 a 16 horas, en la Plaza 25 de Mayo de la ciudad de Concordia.


Se invita a dos jornadas de concientización, donde van a estar presentes el Banco Mundial, la Secretaría de Medio Ambiente de la Nación, la Secretaría de Ambiente de la Provincia, Desarrollo Social de la Nación, Secretaría de Energía Renovables, Subsecretaría de Ciencia y Tecnología, Dirección de Recursos Naturales, así como muchas instituciones vinculadas a la Semana de los Festejos del Medio Ambiente.


Es importante resaltar que habrá 38 proyectos que mostrarán los trabajos de los chicos en sus escuelas con respecto a lo que es el cuidado del Medio Ambiente. 

La aprobación de este Proyecto es una herramienta importante y más aún si acompañando esta declaración –como seguramente ocurrirá– suceda lo mismo con los próximos proyectos, como por ejemplo el que se tratará en el día de hoy y al que seguramente le daremos la sanción definitiva, sobre la gestión integral de los residuos sólidos urbanos. Este es un proyecto de ley que se venía trabajando desde hace tiempo con participación del Senador Melchiori y que posiblemente él va a fundamentar y qué mejor que en la Semana del Medio Ambiente se apruebe este proyecto de ley.

Por estos fundamentos solicito el acompañamiento de mis pares para la aprobación de este proyecto de declaración y están todos invitados a los festejos de la Semana del Medio Ambiente en Concordia.

SRA PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se modifica el artículo 87º, inciso a), del Código Contencioso Administrativo, Ley Nº 7061, expediente Nº 10.757.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea incorporado en el Orden del Día de la próxima sesión, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción del señor Senador Melchiori en el sentido de que este proyecto forme parte del Orden del Día de la próxima sesión; los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, el proyecto pasa al Orden del Día de la próxima sesión.
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SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 5, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.

Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 19.739.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguay. 

SR. SENADOR (Matorras): Señora Presidente, en el día de la fecha estuvimos reunidos en la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente y Drogadicción con el Diputado Lara, autor de este proyecto, y acordamos que era menester introducir algunas modificaciones en base a que no estaba suficientemente clara la redacción y que había que ajustarla a las técnicas legislativas. Por otro lado, los propios asesores que estaban trabajando conjuntamente con los integrantes de la comisión, habían aconsejado introducir algunas modificaciones. Consecuentemente, hemos acordado en el bloque la remisión a la Comisión a los fines de proseguir con su estudio y elaborar un nuevo dictamen. 

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón. 

SR. SENADOR (Arlettaz): Señora Presidente, mociono para que este proyecto también pase a la Comisión de Producción. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se van a votar las mociones para que este proyecto sea girado a las comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente y Drogadicción y a la de Producción.

-Resulta afirmativa. 

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia pasa a las comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente y Drogadicción y a la de Producción.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 19.550. No cuenta con dictamen de comisión.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción en el proyecto de ley por el que se establecen los principios y obligaciones básicas para la gestión integral de los residuos sólidos urbanos que se generen en el territorio de la Provincia.

SRA. PRESIDENTE (González): Se va a votar la moción de ingreso. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidente, como se que es un proyecto muy bien hecho, muy estudiado le voy a pasar la palabra al Senador por Victoria y si después veo que le quedan algunas cosas por explicar, voy a tomar nuevamente la palabra. 

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garcilazo): Señora Presidenta, sabemos que según nuestra Constitución Provincial, la Constitución Nacional, cada uno de los Municipios y la Provincia tiene responsabilidad respecto al tratamiento de los residuos sólidos urbanos. Los que hemos sido Intendentes sabemos lo que se ha intentado avanzar en cada uno de los Municipios, que no son pocos los que están haciendo cosas con respecto al tratamiento de los residuos sólidos urbanos. Este marco de ley provincial es sumamente necesario, no tenemos un marco legal al respecto, interviene directamente la justicia y se obvia la parte administrativa, precisamente porque no la tenemos. Cuando decimos que tenemos una ley nacional y una ley provincial seguramente cada Municipio, en el marco de esta ley, se va a beneficiar .


Esta ley seguramente no es perfecta, pero siempre digo de que es mejor tener algo perfectible que no tener nada.


La Provincia de Entre Ríos tiene más de un millón de habitantes, si hacemos un cálculo ligero será medio kilo o un kilo de residuos a diario, es un tonelaje que seguramente tenemos que solucionarlo. Esto va de la mano con los fondos que podamos gestionar de origen nacional. Dentro de la ley además está, dentro de los capítulos, cómo ir generando recursos, inclusive se establecen multas para aquellos que no la están cumpliendo.


Esta ley está compuesta por los siguientes capítulos: Capítulo I, Objetivos y definiciones; Capítulo II, Competencia, en el que habla de la autoridad de aplicación de la presente ley; Capítulo III, De los recolectores informales, que se refiere a todo lo que se genera alrededor de los residuos, con la intervención de cartoneros, los que recolectan cubiertas, etcétera; Capitulo IV, Generación y disposición inicial; Capitulo V, Recolección diferenciada y transporte, en la que la Secretaría de Medio Ambiente tendrá que decidir cuáles son los lugares de recepción. Bien planteado está que una provincia minera como la nuestra, que tiene explotaciones de broza y canto rodado, que generan cavas que están distribuidas en todo el territorio de la Provincia, que bien se podrían usar, como se usan en otros países, para la deposición final. El Capítulo VI, Transferencia, tratamiento y disposición final; Capítulo VII, De las infracciones y sanciones; Capítulo VIII, Fondo de gestión integral de los residuos sólidos urbanos; Capítulo IX, Disposiciones complementarias. La ley consta de 35 artículos de fondo y uno de forma.


Como decía hace un momento, la perfectibilidad puede ponerse en marcha con la sanción de esta ley de tratamiento de residuos urbanos. Siempre lo relaciono con lo sucedido, por ejemplo, en una creciente que azotó el Departamento Victoria, en la que hubo más de 600 vacas que tuvo que enterrar el Municipio, porque mientras la vaca vive o respira, tiene dueño, pero cuando la vaca no respira más, no tiene dueño. El dueño pasa a ser el Municipio y en ese momento pasamos a ser sepultureros de vacas, donde el Municipio destrozó dos retroexcavadoras y dos camiones, cosa que no estaba prevista porque fue una cuestión climática.


Eso es lo que quería expresar a mis compañeros y considero que debemos apoyar esta ley que nos va a poner en un marco reglamentario importante.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 35º inclusive. El Art. 36 es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 10.166.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. El expediente se remite al archivo.
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidenta, es para mocionar que se levanten las sesiones previstas para el miércoles 4 y jueves 5 porque se han agotado los temas a tratar.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves próximos.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 2.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

